
 

 

Tarjetahabientes de Banesco pueden solicitar 
hasta Bs. 58.000 con ExtraCrédito en Efectivo 
 
El monto disponible dependerá del tipo de tarjeta de crédito que tenga el cliente. Una               
vez que es aprobado, la suma solicitada es depositada en la cuenta financiera del              
cliente. 
 
Los tarjetahabientes de Banesco Banco Universal disponen del ExtraCrédito en Efectivo,           

un producto que les permite solicitar hasta Bs. 58.000 según el tipo de tarjeta de crédito que                 

disponga y sin afectar su límite de crédito. Las solicitudes se reciben a través del sistema                

automatizado de la Banca Telefónica Banesco. 

Luleyma Escalante, vicepresidenta ejecutiva de Tarjetas de Banesco, explicó que "el plazo            

de financiamiento va de 6 meses a 36 meses. Además la suma solicitada, una vez aprobada,                

es abonada en efectivo en la cuenta financiera del cliente".  

El monto otorgado en ExtraCrédito en Efectivo, añadió Escalante, no afecta el límite de              

crédito de la tarjeta.  

No es necesario presentar documentación para la aprobación y el monto solicitado está             

sujeto a análisis de crédito por parte de Banesco. No participan las tarjetas Respaldadas,              

Prepagadas, Corporativas, Empresariales, Privada (Locatel, Sambil, Rattan) y Mi Primera          

Tarjeta de Crédito. 

"El tarjetahabiente puede pedir hasta Bs. 5.000 en el caso de las tarjetas Clásicas; hasta Bs.                

12.000 para las tarjetas Doradas; hasta Bs. 43.000 para tarjetas Platinum y hasta Bs. 58.000               

para las tarjetas Premium", precisó Escalante. 

El plazo de financiamiento va de 6 meses a 36 meses. 

 

¿Cómo pedirlo? 

Las solicitudes del ExtraCrédito en Efectivo se realizan a través del sistema automatizado             

de Banca Telefónica según cada tipo: 

https://twitter.com/Banesco
http://www.banesco.com/lo-nuevo/extracredito-en-efectivo-3
http://www.banesco.com/


 

–Tarjetas Clásicas y Doradas: llamar al número 0500-BANCO24 (0500-2262624) o al           

0212-5011111. Seleccionar la opción uno (1) de Operaciones con tarjetas Banesco. Marcar            

la opción tres (3) y colocar el N° de la tarjeta y cédula. Luego marcar la opción cuatro (4) y                    

seguir los pasos del sistema. 

–Tarjetas Platinum: llamar al 0500-PLATINU (0500-7528468) o al 0212-5011411.         

Seleccionar la opción uno (1) de Operaciones con tarjetas Banesco. Marcar la opción tres              

(3) y colocar el N° de la tarjeta y cédula. Luego marcar la opción cuatro (4) y seguir los                   

pasos del sistema. 

–Tarjetas Premium: llamar al 0800-PREMIUM (0800-7736486) o al 0212-5011144.         

Seleccionar la opción uno (1) de Operaciones con tarjetas Banesco. Marcar la opción tres              

(3) y colocar el N° de tu tarjeta y cédula. Luego marcar la opción cuatro (4) y seguir los                   

pasos del sistema. 

 
 

La noticia está disponible en nuestro Blog en el link: http://blog.banesco.com/blog/?p=3448 
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